
BOLETÍN
DE LÀ PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCKÍ«»3
Aflo. . . • 
Semestre . 
Trimestre . -.

. 75. pesetas. 
. 50 •
. SO 

Número suelto-, cincuenta céntinfos.
Bdictos de pago y anuncios de interés 

'particular, se ipsértarán a uñé peseta 
' la linea. v

Im leyes obligarán en ta Península, 181a8_adyacente8, Canarias y territorios de África 
nufetos a la legislación peninsular a los veinte dlhs de su promulgación, si en ellas no . 
as dispusiere otra cosa. / Se entiende .hecha la promulgación el día en que'termine la 
fioBserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—XArtículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyea no excusa de an cumplimiento.. / Inmediatamente queToe 
□scores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sai ta Interrenclón ,de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

. Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oricua.

' Suscripciones ÿ anuncloC se servirán 
previo pago.

' Número 117 . Sábado 29 de mayo de 1948 (Franqueo concertado) Página 1 '

lDHMT«AejO^<i;RÓlnNCIAl do de 1946 correspondiente al Ayunta
miento de San Pedro de Latarce, así 
como la diferenciara librar 7.970,34 
pesetas. . ,

Lo qpe se' publica para notificación 
debAyuntamiento interesado, y pueda, 
en su casó, jnterpaner, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación, 
el recurso de reposición que autoriza el 
artículo 75 del 'decreto he 25 de enero 
de 1946.

Al propio tiempo se hace saber qúé 
tiene a su disposición en la Depositaría- ' 
Pagaduríade esta Delegación, la canti
dad correspondiente a la diferencia a 
librar.

Valladolid,, 19 de mayo da 1948.—El 
delegado de Hacienda, L.. Mosquera.

L >1:667

Dekgaciónde.Hacienda 
de la próvinci,a de Valladolid

Junta Administrativa dé,Con trabando 
y Defraudación

.•' secretaría,

En expediente que a virtud de acta de 
aprehensión; levantada en Medina del 
Campo (Valiadolid), por agentes de Po-< 
licía, contra un desconocido^ por hallaz
go como equipajes facturados, en el tren 
correo número 1/226 de Zamora-Medina, 
de cinco bultos, en çuyo talón-resguardo 
de la estación de Zamora con el número 
3.090. de fecha 18 del presente més, y se 
consignaba tener géneros de punto y lo 
que contenían eran cinco, mil ochocien
tos noventa y ,ocho cajetillas de . cigarri
llos marca <Ideales Hebra», por lo que 
se'instruye en está Delegación, el ilustrí
simo Señor delegado de Hacienda dé 
esjá provincia como presidente de la 
Junta Administrativa,ha acordado seña
lar el día 5 del próximo mes de junio y 
hora dé'las once de su mañana, pata su 
vista en Junté Administrativa. . '

Lo que sé participa para conocimiento 
de los, interesados y asisfencia á dicho 
acto qúe tendrá lugar en el despacho 
oficial de dicha-autoridad en menciona-, 
^a Delegación, advirtíéndoles que dicho 

^ expediente se está de manifiesto a los

GOBIERNO CIVIL

Comisaría Général. 
de Abastecimientos ; 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN
- NEOOCIÁDO: RESERVAR

' CIRCULAI^ NÚMERO 190

Ampliación a Ja circular número : 659, 
{^Boletín Oficial del Estado» d.el 6 de 

enero de 1948), sobre reserva'^ 
de productos aUmenticios

La Copiisaría General de Abastecí' 
míen tos, ha comunicado a las Jefaturas 
Agronómicas que para la expedición del 
segundo certificado, o sea, /el que se 
refiere a la 'Segunda visita a las tierras 
en comprobación de sí han sido o nP 
terminadas las obras y aforos de cose
cha no exijan la previa presentación del 
oficio de concesión de los derechos de 

■réserva, cuya fecha y húmero, según se 
había "dispuesto primeramente y ahora 
se;Rectifica, habíah de reseñar.

'Valladolid, 26 de mayo de 1948.—El 
gobernador civil-delegado provincial, 
Juan Alonso-Villalobos,

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid'

Sección Provincial dé Administración
LocaL

_E1 excelentísimo señor Ministro de 
. Hacienda a propúesta del Consejo Ad
ministrador-del Fondo ^de Corpotacio*- 
nes Locales,' acordó con fecha 28 de 
abril último,' fijar en la cantidad de 
40/745,34 pesetas, el Cupo Definitivo de 
Compensación Municipal piará el ejercí- . 

efectos ' de ' vista e. instrucción dé los 
mismos. También se les advierte de su 
derecho a designar Vocal qúe en- pu 
representación forme parte de la Junta 
en sustitución del qúe designe la Cáma- 
ra''deGómercío de-esta plaza, debiendo 
recaer ^ no'mbramiento en persona que 
reúna las condiciones exigidas por el ar
tículo 79 de la vigente ley de Contraban
do y Defraudación, juitificándolas debí- 
damente ante la Junta Administrativa 
con la presentación de los recibos de la 

’Contribución Industrial, y participando 
el nombramiento un día antes, por lo 
menos, fiel señalado para la reunión fié 
dicho Tribunal. También se les advierte 
qúe pueden nombrar persona qúe en su 
representación, comparezca con poder 
bastante, otórgado ante el notario o bien 
con podér bastante privado y debida
mente legitimado. ' '

> Y por último, se hace saber que la 
Junté Administrativa, una vez conste 
esta notificación, deliberará ÿ fallará en 
los expedientes, aún sin su compére- 
cencla. •

Valladoljid, 25 de mayo de 1948,—Ef 
seeretérió, Celedonio Arrieta.—V.° B.°: 
El defegado de Hacienda, L Mosquera.
■ * : - 1-675

Servicio Nacional del .Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

♦ ' PRECIOS DE HARINAS

La Delegación Nacional de este Servi
cio Nacional dél Trigo,'ha aprobado los' 
precios que,para la harina han de regir 
en esta provincia,, durante el próximo 
mes de junio, que son los siguientéS': 

1 Harina de trigo, cupo ordinario, 236,13 
pesetas los 100 kilos. '

Hérina de centeno, cupo ordinario, 
238,25 pesetas los 100 kilos. .

Harina de cambios, 116,20 pesetas los 
100 kilos.

Estos'preclos se éntienden sin envase 
y sobre fábrica, , 

.Valladolid, 26 de mayo de 1948,— El 
jefe provincial, Félix Cuadrado,

, ' 1.679
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2 29 de mayo de 1948

DIPUTACIÓN PROVINGIAL DE VALLADOLID ;

Intervénciá^ de fondos provinciales Me^de mayo

' RESUMEN-de'ia distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes de mayo, en cumplimiento de ’lo determinado en 
el artículo 275 del Estatuto provincial,

-CONCEPTÓS

•Carácter
DE tos OASTOS PROPUESTOS-

TOTAL

pesetas ' ,

Obligatorios -

Pesetas

, Diferibléa

■ Pesetas

Capítulo 1.®—Obligaciones generales, . . 58.000,00'
/i'

14.375,00 ' 72.375,00
2,®—Representación provincial . - ^ h.000,00.'- \ 3.000,00 9.000,00
5.® —Gastos de recaud-ación. ' .,. . .1.120,00, 30.00 1.150,00
6\®—Personal y material. • . . ,. 310.600,00 14.000¡00 '324.600,00
7.®—Salubridad e higiene , . , ' * \ ■ » 500,00 500,00

> 8.®-Beneficencia . . .. . , - 9.000,00 . 693.500,00. , 702.500,00
>- 9.®—Asistencia social. . . . / • 41.600,00 2.900,00 44.500,00
» 10.®—Instrucción pública. . . , 9.700,00 17.250,00 26.950,00

11.®—Obras públicas y edificios
• provinciales. ... . . 20.900,00' 130:000.00 150.900,00

> 12.®—Traspaso de obras y servicios
' públicos dél Estado. . . 88.500,00 88.500,00

14.®—Agricultura y ganadería- . , 1:300,00 V 13.900,00' 15.200 00
» 15.®—Crédito pro'Vincial,. . . . 98.300,00 : 13.50(X,P0 . 111.8OOi0O

17.®—Devoluciones . -. .. . .^', 1.800,00 » ' 1.800,00
18.°—Imprevistos. . . . • » 5.000,00 . 5.000,00

‘ 19.®—Resultas. • .
■ .^Totales. 558.320,00, 996.455.Ó0 1.554.775,00

moteo y^ Mauricia, natural y vecino de 
Medina del Campo,, hoy de' ignorado 
paradero, comparecerá ante esté juzga- 
do de Instrucción de Medina del Cam
pó, sito calle de Gamazó, número. 1, 
dentro d^i término 'de’ diez días, con el 
fin de Cónstituirse en prisión, acordada, 
en la causa número,194946, sóbre hurto, 

ibajo apercibimiento'qu^ de no venfi-
carlo, le parará el perjuicio de ser decla-^^ 
rado rebelde. ' ^ •

Medina del Campós 20 de mayo dé 
1948.-El secretario, P, H,, Tomás’Martín.

\ 1-.694 ’

MEDINA DEL GAMPO ;

REQUISITORIA • ,

EstebanjSáhebez Francisco (a) el Curi? 
ta, dè 24 años .de edad, soltero, carteris
ta, hijo de Santiago y.de Valeriana.'na

tura,! y vecino do Madrid, domiciliado 
últiniamente em dioJia''capital, calle San 

. Bernardo, número 75, comparecerá en 
término de diez días, ante el Júzgado de 
Instrucción de Medina del Carnpo (Va
lladolid), con el fin de cobstitulrse en 
prisión en la cáusa.ñúrnero 132 de 1947 
pior hurto, bajo apercibimiénto que, de 
no verileado, será declarado rebelde,

.Medina del Campó', 24 de mayo de 
'1948,—El Secretario Judicial, P. H, To
más Mar tin éz. •

1.693-

juzg',ados municipales

, -Importa 1^ presente distribución la cantidad de un millón quinientas cín- 
cuetíta y cuatro mil setecientas setenta y cinco pesetas. t - < '

Valladolid; 27 de abril de .1948.—El Interventor, José'María Izquierdo.
• Comisión Gestora. — Sesión ordinaria del 27 de abril de 1948.—Aprabada y 

pifblíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes. —El Presidente. Juari< 
Represa de’León.—El Secretario accidental, Virgilio Ares Perier. -

. ’ 1.691

MIWSmcM
Peñafiel

El alcalde Nacional .de Peñafiel: '

Hace sabed Que de conformidad con 
lo ordenado por el número 2 del artículo , 
241 del decretó de Or^^nación de Ha- ’ 
ciendas Locales, queda expuesto al'pú
blico dujante l5 días a efectos de recla
maciones y observaciones, un proyecto . 
de presupuestó extraordinario, para ele
var un piso en la.Casa Consistorial y ad
quisición de solare^ para construcción, 
de un centro sanitario y viviendas prote; 
gídas. -

I^ñafiet, 22 de mayo de 1948. —El alcal
de, Matías Portugal.

1.659-841

Valdestillas
Don C. Antonio González Martínez, al

calde presidente del Ayuntapiíento de 
- Valdestillas: . ' ,

.Hago saber: Qqe el contratista doá 
_ Santiago Mártmez Rodríguez, de las seis

viviendas protegidas,' construidas ' pór 
este Ayuntamiento, ha solicitado de la 
Dirección General del Instituta Nacional 
de la Vivienda (Ministerio, de Trabajo), 
Madrid, la devolución dé|la fianza que 
cónstituyó en garanti a a Ips. obras refe
ridas^' ' '

Lo'que sé anuncia én el «Boletín Ofi-, 
cíal» de la provincia; por el plazo de quin
ce dias. a los efectos de'reclamación, si' 

. a ello hubiere lugar,, contra el iñ.éncibna
dó.'contratista y portas referidas obras.

Valdéátlllas, -22 de mayo de 1948,—EL. 
alcaide, C. A. Gónzález ;—

' 1.660-842?

«wmciíNflü msTm
Juzgados de primera ’instancia'V

e instrucción' _

MEDINA DEL CAMPO -

. .REQUISITORIA'

Sánchez Alvarez, Eusebio; de 33 añ^os 
de •-•edad,-xasadó,"Jornalero, hijo de Ti-

. VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valdés/Calamita, abogado, 
secretario<del Juzgado municipal nú-. 

. mero uno de ValladolW.

Certifico: Que en' los autos de juicio 
de tercería de dóminio següidos en este 

.’ Juzgado’ piuníeípaí( por el procurador 
señor González Hurtado, en nombre de 
,doña Teresa Sápehéz Mórenó, contra 
doña Ignacia gallego Gallego y otros. 
^ lia",dietario en fecha tres dfe mayo 
actual, por el señor don Majiuel de la 
Cruz Presa, sentencia cuyo- encabeza
miento.y parte dispositiva díceri así: .

«Encabezamiento.-En la¿ciqdad de 
Valladolid, a tres de mayo de*-mil nove? 
cientos cuarenta y ocho. Vistos por eL 
señór don Manuel, de la Cruz^Presa, 
juez münicípal susíitato de este distrito 
húmero uno, los' presentes autos ‘de 
juicio de cognición seguido "a. ipstanCia 
de doña Teresa Sánchez Moreno, mayor 

; dé edad, industrial, casada cón don José 
Santana y eón licencia del mismó, ve
cinos de esta piudad, representada por 
el procurador don Pedro’ González Hur- 

' tado y dirigidá por,el letrado don Pédro 
Euis. Matobella Rodríguez, contra doña. 
Ignacia Gallegó . Gallego, don Fausto 
Sánchez Morenó, Carmen Vallejo, María 
Bueno, Secundina Oliva. Epifanía Ru
bio, Guadalupe Blanco, Aureliana Díaz, 
Eleuteria Villegas. Rosa de la Fuentej 
Patrocinio Rodríguez, Julia Sánchez,. 
Antónlo' dé Castro, Mlla’gros Duque, 
Patrocinio Rica y’Lorenzo Alonso, to
dos vecinós de es^ ciudad, los dos pri
meros con ápmicilió ^conocido y los 

- demás en ignorado paradero, sóbre ter-

?

MCD 2022-L5



« 9 0
;9

U 
. S
0

Z

U
•5

<0
0
a U

. S.

3
9 
9
9

« be 
9 N

t)b . 9

'n ®

•S..S 
s ©■ 
CU *"

ra e 9 3 
9 9

9

9
0
co

V

9

« 9 Ü 
3 0 © 
^ e ^

W

9 
E

E
9 
0

« ■o co W

O
g â 

p. e ra to E

9

. 9 
2 '^ 
■r ro 
0 is
9 
9

9

^’S 2
iO -S. «

O

-9 co

99 
9 Æ 9 ,

9

9

9 
9

3

.10

3' 9

ra 0to >2 CM
~.L ra

M g
O c-3 O

9 
9

9
9

9
2 m

9^9 9 
Cl. 3 -3

2 '« 9

9

O'

0 0 
9

3 2

0
0
9

JU

Q

9

9

.ra 9 ,

N

co

O'

3 3 ^ ra t co. 
be >- _

.O >9

9

O 9 9

.9 
be 9 

0

co

9'

9 
3

9

S 
.’3 « Og C

9
9 O

o •’■ .^ fl
CO

O
O

9

9 -
9 
0

O

0 9 3
& 9 2
X /»’1 ri

9 C

. 0 ^9 9

9 9 
ra

9

9

9 
9

^’ 
.9

3 
■9

■too 
3 .0, 
ra L.

9 0 O

W

9
3 X 5 

9 W
O

O

9

9

9

9 ra ç '-'O'E 5 2
O' 
3

O

9

9

9

CC.
0.

9

=.~ .s
9

9

^ ra.~ ra ra-© 
0 3©- r\ K

0 lu 
9

9 
.®

9 
9

• O

3 
0

9 
0 9 
^9 .

9

9

U

3

9

CO

9 -

9

9

00

9 9
ra 5 
3- ra

• 3 « 9 * □ NX AU

O

3

"o pQ-®o ra ra
■9 ;S '"9 ©

9

9

9
9

9 ra
<0 2 '°- 

= 2

■3 ® 00 9 t 9 '0 Ki ra ^« ' 2 co19 Çr "9

2 ^

•ií' C

9

9 
9

9

9

9

9

C

9.2
0 9

= a.«5/o SA
.3 2

9 '3

k © '.
9

2' 
9

9 9. 9 
0^2

9

5« O'
co — 
0

9.

ra.

S'"*®

2 ra9
9 ©

9

9 9

1E^ ^

9
0

Oi
9

9

3.

9

9 
9

0
9

0

0

E

B 9 2

-^. . 9

9
9

3

0
IB

9

J-è "^ á ^ 
00•« E - 9 «■•ra 0.^ 10

9 KJ 9 co 
to . 9

B
0 E

V O
O

9 
3 E

O
«

V ■9

C

9

9
9

9

ft

g 2 © r 
■« '9.2- .S 
© 9 9

. W -3 ra 
ra .m c-

. 9
9 
ra.

■ O

9 0 
13

O 9 GO
9 
3

W .

9 « '9 .

Ct 9

3' 1-' 
s ra

9
E

to* « E

9 .^,

9
E 
0

•9

3 
®.

.W«

9
0 
9 
9

O

9 0 
9

O
V

'2 '^
9 3Pl - "

O

E .w 9

■bL.2 

“be 
•3 ra

E .o '
0 
© O

2 •-

■ E 
9

9

C

CO -T" 9
O

3 9
9

9 .

co ^
2 0©

0

9 
0 
E

9
9
9

9
9

ram
8« .«'I

9 
IS
9

O'.

9'

CSS 0
9

• O

co

"2 
9 '9
^ 2

9 til ra
2 9 
ra 2 9

CO

- 9
S «ra, „ ■^9 3

. O

9

9

S ra ' 
ra

£. «

9 9 ;s .2

3 ra1 J
9 >O

O

0 
9 
9

9 
9
9

ra.

9
9
9

9 
9 

"9

S

«0 O

00

9

J9
9 X
S 9 
ra _

IB 
9 
9

. 0

9

9

C

'9
-T (0 ra x:
O 9

9, 9,

O

0 .ÿo-1
■3 r 1 ' P

'ra.-o 9 i
9

9

9

9’ 
0

9 
9

'9

'E 0 
0 IS 
99 
9'®

9
0
9 
E
3 -

9 
0

3

O
9

9
ÜJ
9

9

9
9 
0
9 
9

9
9 ■ 9

9 
'2

9 
9
9 ■

9

9 ’ 9 9
O

O 9 "

9 N
O

9

9 ÜJ 9

o''2
9

CO

9
.'9 
3

9 0

9

9
CQ

2,
' 9

9 
'2
3

3 ' 
9

co

13 
9
9

9 ~ 
•0 \9
Æ ra

0 9 
m -ra O

ex'
■9 3

0
9

(0 O

0 
IB 9 9

9 t. 
til

O

© - 2Ct © ,«3 
(0 .CO 2

'W 9

9 9 9

©930

«
9 9 
< ra

5' 1.9
<3 9-’‘-3
9 q 3

9

0

©2
“•9
J3. .t

.3

3 2’
3 00' 0
0 2 3

3 
9 
9

£' 
9 
9 
9

9

CM

9 
9

9

9

ed' 
■9

13 
9
9

9 ^

® i9 • '

3,
9

9. 03 
»- 9

.9^ ©

3 0
9- 
3

ra
3 2 '9

8.-1
E 9

rar:
9 9
9.3 

0 —

3.5

9

9

9

9

•9

s - ra 
0 03
9 
9

•3 .,0
.9 9

9

9

3^ 
(0'2 
8'.2 
3 ■

0 - ra.E
X M -C ‘3

9 O

0-5

9

9

9

9

9- 
E
9

9

9 eg 9 
n T-f

^9
O

9

ra
0

9 
0

00

9 0
SO

9 co

00

0 
9

9 13 ©- 
399 
O\®. 9 • 
^ f - E 

S.'S ra

^ 0
§2

O

co 
ra 
0 

' U
OJ

0 
9

9 
N

0
3' 
9

C O 9. 9

9 9 co 9 0 9

O

O

9

co O

9
SO 9 *<1

9' 3 G . 0 9 9 C/5 T3 9 9

9
9 ■9 9

9

«5 
9 - tog

co 41
9 
3.

9 9
9

9 0 o

3 
F

9 
9

-E.
9

9-

ra.
99
9 0

3 2
Era

•^9

no 4)
■o 2 .9 

0
0

9

9 q 9

t. 9 
9

9 b

■^ e9 E

9 9

2 
0

IC S
«’ !

CM

3

9 9 *0

2'’^

E 
9

E

, 9 
9 9

99

9

9

9

9
3

0
9 
9

9
co 9

O co

10 ra .5
0 9

IS

ra

S
9

9

9

2
■to 

0

9

0

«0.9 ra 
10 9, ra 
“3 ^ "m

2 9®

■- © 2
0 «3 '•_ 
S' .2.2.

9

9
9
© . 9

9 =
3

O’ 9 9

9 >C
S’8

E 00

13

9

9
0

9

eu ^-o-k-o 
^— co ” <U 
5 2 S- g 0 
0 0 *-. .5: n
9

9

3 
0

0

9

tC
9

9

9

’©

9 •*
,g «

9

be

9

9

0.
0 
9

9 
©3 
.sO

9

1 
0 
0

9

9

0

9 
9

9

0 9'0
E '^ i?

E.5

3. 0 □
•a Û..Q
9.—

9 9 '9

3.

3

9

9 9
9 - 
« '5

O
9 
0

9

O 9
9 
O'

0 
0

9 9.009

N- 9

9 9

9 
O'

CM 
10 
»9
0
3 
2

9 
9 
O"

co 
9

9 9

0.
O'

9 0
3 ra 
9 3

Sa 
(O ^ 9 

3

2 «=' 9 W
9 9

9 
0

3 
9

3 
0

.5 "3
.4» 

p-i-'S.
0 .. X

•X 9

3;

8

9 -

o:
9

0' ra ■ - 
3 2’®

iB ® 

- be

0

9

9 0

9

9

S^ §

0 •9 «^
IS >^

A '3 
9 be 
3 9 
•S «

9 ® <“ 0

9 2 0. 
S-s 9

9 u
© 0 ,■ ©2

9

9 
, 0
.9,

ra '^ P ra 0

0
E

0

9
2/<

9

^ S

s-a
©9

3

10* m ..5 Til
9 .-' 0

ramo ®-8 2
0 3-5

© .-
9 3

■3'

0 «5
X. 0

9 9 
E 
'3.

9

0

3

9

9 _
■to 9

e 9
X. 99

9 9 0

9 0
II

9. B
X
9 3

9

.9

.9 «x y i-J
99
9

9

^-9

9

0 
bo

0

9

-2 X

0 ■;

0 N U- 
> 10 9
■3-2 ••E-

•q co

S ra
9 ta
9-

9
E

0
5'

0,
9 9

3 -”
3. —

«

9

0 .

E

. -2
>- 0 ra -a.

9

9

9
9

9 '3
3 9

9 ®” Al

a
9

9
9

9

9

’M 9''

9
3
3

9

itMCD 2022-L5



co

Pre 
© -Mí 

■O' © 
a □ 
-’■3'

Jg

■.O C

re £
■“ ©
a 
ft
3) O

» 
a

ft

ft
ft .

a
Xi 
a 
re
a 
ft

a 
ft

Oi . a;
S'. •OQ

re 3- 2 o. re/a © 0 0 2- 2 £ “■
5|«-S/=§7oi«- .SlgS 

? 9 a S - 0 S» .= iqS S r a
"^ i S;Sf 3-1 § §

a- £'i$. a ft 
ft'2 ® rt.
a

»5 'ir o. Si 'S “ a £ 3 3' 2 2. g. ^ 3 .£ a o.

Bv» ft 01

® “•.■§■•£•• 3.-ft re ft £ 
- 2 S' O' 2 ft O' Or — ft'

a 1 ft £ 2.i.a.“.S 
3 - 5'£ &

O’-5 o'-® ’O

S' ft .8 3

S-J

© 2. ©-. © a2 Í 5 §v a

3 g a ft $ 2

a 
ft 
31
0 31 

©

£■© 
it

^ J

ft rt

n
»

5* 
ft

OI

O

■J “ 

£-3

re

S >

3 
Û.
5'

ft

» Mi* 
3 <^ 0

rt

2ft
3 «
a 
ft 
5’

.^ - a 
a

o J3 ^ 
0-3: g- -ft ' r* « P

- 0)TO O. »—

0 2

A. 3. IV 
£ re-s o 
© a ' 
B 3 •©- © 
¿T'S ® ‘^ 

-ji

ft
?

3 ■

O

HS © 
a' *’ ft

■ £ © »
0 ■» 
** 3 
&g 
^ -3 
ftp 
S’ P

/ S’ re 
© a

■■ft a

©

ft

a

©

a

co

O

a

O

a ft a
a

a

»

0

m ■ co

o

'O

B
ft

© 
ft 
G

©- .a

a a' 
ex 
a

rea 
"“.ft

?? ¡

co «
3-0 

X 2’ 0 2.

re'® ft

a 3 
ft *

3—1-1-
“ i 

.3 
©

ft 5 
a . ft
0 a 

“*"^1 R ©• £ 
5-'2 o-i©’ 5

O

re ft. a 
a ©
^ S *“ 
a .9 13 
a ft 0

© ©
2 f5'£

O

,^ ? ^ 73 § ft 
a.-g ? re p »rt fi a 
O'S re re ft © « 9''2 g ft j' 2* # ft 
© a ■© eg K a a - s; 
3'''S^ 2 "is ft ft

|>® 0 3 o’-re ’i £5^S-£ g ft^

©m .a 5, a re

• ^â 9 - 
■ Sí ft o- ' § ft

B —
ST ó

oil

re re 
® 'a

O'

ft

0 p- ® a
« g. re -13 3 J.«.;-•!< 3 
m ft m ft 3' ® ft 8' 
» 3' C/1 s a £ a a 
m ® 'ft Ó ft

» S'
0)

0-0.

— ft >M ft ft. tJ 
a-, ft 2

©■ 
ft m

w

P

§ 1« S- ing-s§!t§ 

< a 0 - ■ 0 o- a 
—- _ © a. _ 2 0 aO

0'0

ft- 2 ft

Ui 
«

O

Û- © © 
a ' <

o‘ 0 ft re £■.-

2^<-a 
ft fta '7

S“ F' £ a ■’ 
a ft ft 5- a 

=i-3.j£ 
Ç W TO

<>; ft 
8 8 
a. J

re

»3
® 3

© 
Bi
rt 
5'

a
& 
a

ft ft'

ft -b a 77
0 .5. 3 2

O ftv 
O": ?

3 
3

a

ft
re 3 
a. o- 
73 a.

ft ft
9 
a

01 ft

« § *
O

ft

R.
»

ft
a. 
a

a 
a 
ft

ft
3

ft "I) 

ft • ©

o

ft
Í a » 0 a “ o

© 3' a ' 
ft J-2! ■ -eft

0

J à 2'

IM ft'
3 Cu 
N ft

ft ©• 
3

ft O 
£“ 
ft ST'

O' 
©

«
3 
O

ft

Bl 2 £ O' 

re ®

^- -nK^

O-

2 §
>■0 
^ a

a
o

re sr ft © ” £ re
»• O

CM

a 'O a-S 
ft

ft 4- 2 
ft “ a

, O

*

g.mh.ft

a
co cr< cb “ ST ft 0 Qo © -O 0

Oft '912 0-0“ © .a S^ 9 rea

£ if . a © 
er 
a

© 
.a

a

a a a

J'J«

3ft
ft

■ .ft 
re 

.ft 
•m. 

. ©

M- «1 2-
3 3'2

“a 
ft 2. 
Z. s 
3ft

59 ex

b '» .2 
fe © 0 
P- re a 
SJ -B ^ 0 2- a

3- £ ' ■ 3 
re re S *

re 0'3-

, re & 
0.3 ' ft ®

2' 3.

S ft 
re a 
£.3

N 
6

3'
5ê? 

w = sr

— m ft 3 i’ 2 
©“ftft

ft

ft

0/

ft

ft '

O

ft a 2/^ 
S' “re <

I © £

9 
ft 
3

ft 
©

a

2®^
S8 
ft e P 5

8 1

ft "^ t© .3. «" J

3’ “ ex
5’ ? S’

•g-* o 
£ 4X < 
»•2-.S' 
a .ri' re

a
3 a ©

3 
a

ft

a

3..'-' 0 -a “O ¿5) 
».«•.^■8.2 6. 
© “ 31 ft

.»• 3 2, 
< re ft

X?9^'- i'll 5’1 
^■.^ X- £ £ ft £rs a o.

5 ft •£ ft a

a 
*
a 
3- 
3 
£ 
ft" 
5®
ft 
© 
q.

31 
©

O

a
S'“ 2££i 

© a '8 « .

ft

' O.

ft 
a 
’3 
O 
a

© OQ O

► - n- 
^3

TO • S

1'8' 
as 
2 o 

re 3

a

ft

ft O
3 
ft 
a 
a 
a

6 U. ■a a* 2 • ft 2 S 5

‘ ST hi M* •»L a a,re. 
r £ £ 0 © 
' ft -9 03

B' ft '. 3 
i“ .a' ft

ft m

'tsiS
S £ re ^
S' ft S're, a ■ ft

a 
er
© 
3 
ft

«

a ft

'O 
a

ft
S-

11 á. 'jk.
a

©

ft a- 
© O •

ft

ft

a 
ft •

9» 
T3 
ft

S' - S 8 :8"§i 3'i 
^ I i-i g. « I ■ »1 hi ti 
§4 iig1 =

0' 3. 3 2 - 
® £9 re

S” 3 '

0.Í ¿1 -i ^' 
r^ o « 0^0-

ft p a 
ft 'ft -a 3 H "i 

2,2 ? ?

2 R
L a

a-.

ft 
31
©

O’ © ■ S' 

ft ■^ a
Ci)

be

K- » >f A o a
0 ft rt ft' 
^,ft S- £
0) »

2’ re
S- ?

rH £ 

0 3 2-^

g ft “^ § 
g- 3 a 1.3
rt a 73 
— a ©

1

IS 
ft a J*.

a
3 
ft

S 
s'

3 
a 
3

© 
a 
ft 
a

0-2 
a a 
S’ 3 a ©

§

ft 3 "re re ft —

3 
t-©

ÓB. a. re ^

3’ 9/a 
a' fe-R 3** "^ '1*1 “TOa > ft' e- ^ J » g o 

9’ à 2 3 ft MC ai e o.
0^

'^
0 
a 
re 

a O- ft J 
0 £ £ 8

ft

©
Ei
re

ft O. **-

•0'

ft
J

0 Oj
B

f?>3

^

£ 
a' © 

©
3 
ft

•3 a . a 0 ■‘' SI
“■. 0. © 0 O'a 

a "* re Md 73

a

<^

a 
3 .

3 a — — — a
3 «0 a 0

- ^-^

C 
a' a

3' O'
3 *

3 
ft

re § £
’0 M

a
3

ft
0

© 
© ■

g 5 .8 2. 
© 2

2. a a. re 0

a ft a a'S .© Ÿ g. F £ I 8' ?'t

n © »

o- 3' O

o 2.77 At *« 3.^3

~ B-.'OQ. a' £ 
a a , o® ft. ft fc -n

3 5' ‘^

a ‘^ ft

a 31 a 
3- © ■ "0 ©7 » a 
ft © 1

re í”

©
3'
© 
a

a

ft

O 
a 
© 
a

a 
a.

' 3

a

a.■ © 
a

3

•O' X 
£ 8-8 
= 2 ft
2 « ■§ 
’p S’ 5ft 

a

— _ « a 
£ 9*2. “

Q . © 
ft’.*?

■® '^^ re ft

g a

*• Sir a -ft “1 is 
a-o

ft B 
ft 3 
r®

O

ao 
ft S' 
» 3' 
m ft
ft 
© 
3

n S’ I
re ,£ S.^ 
©022

á'3 
©ft

re ® -§ t

ft ft

aA

ft

0

a^ C

a S’ if 3/

1 a *" 2 
L £ © S'
■• © 0 9 a. 

C
Ô'O-R g O »
SP er* 0 ?■

as 
a © 
“".a

a ©a re 
re — ft

0 “ _
— ft

ft

so O’
ft 
a

© rex 
ft' 5' "5 
¿ 7 . 9
ft

3 Ml £ 
O' 2 §

fr 
a

a
S 
S- 
3 
a 
a

o

ft

QJ •» O) 
0 ST 

"•^ © ©

2 '^ ft2 .0 X

O

©

a 
ex 
ft-

a

^9

2 ft
2. — < 
© ® 2

^5ft -b)
£ 3

■ « aa’Sli 5

sa 
! t 
l “

a 
ft H a» 2

ft 2 
a 9
— 3 
5! «'

0 a- 
a. ©

. a a

a
3 
© 
a 
ft

a

ft

8
31

O' o

;£;’'S.
w tv tv 

ft . B © ft Ç .“7

21 ' 
R
8

O''
6 a

a

gs
3

© '3- 3' a -O

ft 3 ft 
"P ft

B 'o-O-
I ' ft

0 © 
3'

3 g

3.
3

0

S'3^-3 ©ft 9 3 1 -’

O’' 3 £ »

O

2. 
ft
0.

Ç n> o

«a ft

o 'a

Cl- * 
ft . .715

S’

3 §'. 
a g 
ft t 
ft £

a a .

» O
reft 
?©« 
kr ft

©• 
a
ai

ÿ ÿ CM p 
«} re ■7- © ' 
-A » « "0 55

O’' 5
j l O '- 
»0 ft ft

o ex

©

2, 
ft 
^ a.
ft

-O'

ft 
a 
ft
a 
»

si 
si là re

ft
ri’"* — 
9 g •?
3 ft-J

to —

Wb g £.',p.

a

i-5a

1 i ? §
0 “- §-9

3, .

.3 
ft
2.

9-

3' 
a

■'aS*
W re <' •
a
a £ CP

» •a co •-•
-■ 2 0 «
g 5 g’l 
s s 5 A
W »5^2« ® 6 &•
13 - 5ft ft .
8 a- * 
5" ft 
a '

2

ft 
M 
a

a

ft 
a

a

a

ft

0

ft2.^

ft -'ST a ft
3 CD

a a

S

5’
.< -
2 ■ ' 
©

Or, a
S'^ ft

S 0) a
a 
a 
ft 
X

so ©
a

i.

-2R 0- 2 
rT a © S
ft is 

ft
©

* g- re -3 Str! 

? 3 1; £

a a

' ■ 0 ft

11
©ft 
Ore

Ct 
© 
a

O

> 
1»

S

-4 ® ''§ ft ?*.

® re* a re R J

^ gS^ 

à . oQ £ re

MCD 2022-L5



29 demano de 1948 3

ceda de dominio, hallándosedodos ellos
, rebeldes. ; - ,

Fallo: Que desestimando la tercería- 
de dominio interpuesta por don José 
Santana Cilleros, asistiendo a su espbsk 
dóñá Teresa Sánché? Moreno, sobre 
bienes çn ejecución de sentencia que 
se siguen ante la Magistratura del Tra
bajo en juicio sobre vacaciones allí se
guido entre dóña Ignacia Gallego Ga
llego con don* Fausto Sánchez Moreno, 
debo ordenar como ordeno no haber 
lugar a dicha tercería, mandando seguir 
adelante la ejecución una vez firme esta 
sentencia, paja 10 cual se remí^rá opor
tuna comunicación a la Magistratura 
del Trabajo, imponiendo las costas de 
esté procedimiento á referidos terceris-. 

' tas. — Así por esta mí sentencia, qué por 
la rebeldía dé los demandados sérá no
tificada personalmente a lo.S misma.'si 
aSÍ lo solicitare la parte actora, o éñ 
otro caso por medio de edictos, defini
tivamente juzgando lo pronuncip, man
do y firmo.—Manuel de la Cruz.-^Ru- 
bricado». '

Yipara publiçaplôh en el «Boletín tZ)fi- 
cial» de la provincia, expido esta certifi- 
cacióri visada por el señor juez y sellada 
con el de este Juzgado, "y la firmó en 
Valladolid, a ocho de mayo de mil no- 
vecientos cuarenta y ocho.--Luis Val- 
.dés Calamita. - .t,
/ 1.700-843

VALLApClLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

. El señor Juez municipar del distrito 
número dos dé los de Valladolid, en' 
providencia dictada^ en el día de la 
fecha en el Juicio Verbal de faltas se
guido en este Juzgado con 'el núme
ro 184 de 1948 sóbre lesiones^ ha acor
dado que se cite por medio;,de la presen
te a Fernando Dominguez Gómez:, hoy 
en Ignorado paradero, para que el día 

-30 de junio y hora d^ la,s once treinta-de 
Su- mañan^i comparezca en la Sala Au- 
diéncia dé este Juzgado, sita eri lá calle 
de laá Angustias, número 71 < bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debieridó verificárlq con los. 
testigos y derriás medios dé prueba de 
'que intente valerse, baja apercibimiento 
JV Q-úe, si no comparece, le parará el per- 
j'uicio a que hubiere lugar en dérechó, 
Conforme a los artículos 966 y 971 de la 
Uy de Enjuiciamiento criminal..

Y para que' conste, y eñ inserción en 
^^ *^°^®:.Ún Oficial» de la provincia ex-j 
Pído''‘y firm.ó la presente éh yaHadoUd, 
a siete de mayo de mil novecientos cua- 
refita y-ocho. —Él secretario,. Benito 
bragado. . r /

. * • ,1.535

VALLADOLID.-NÚMERO 2
. ' EDICTO- ' ' ,

Dóri Manuel de la Cruz‘Presa,.juez mu
nicipal del distrito número dos de 
Valladolid, ’

Qu^-en diligencias para 
a ,®^® jMÇlôn de ; sentertcia dictada en 

* “ os de procesó de^cognición séguido

en este Juzgado; a instancia del procu
rador don José María Stampa Ferrer, 
en representación de don Eduardo. Ba
qué LánaSi contra doñd Elvira Garra- 
pucho Páéz, viuda de don Sindülfo Co
cho, mayor dé edad y yecína de esta 
ciudad, sobre reclamación total de dos 
mil , seiscientas ochenta -pesetas con 
ochenta cénflrrios, rnás Intereses- legales, 
se acordó por providencia de fecha de 
hoy,?sacaF-a pública’ subasta los bienes 
embargados a la demandada y Conde
nada dóña Elvira Garrapucho Ráez, bajo, 
las siguientes condiciones y adverten
cias: .

1 .^ *E1 acto del remate «tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, sita en la planta baja de.Ia 
callé de las Angustias, número 71, a las 
diecisiete horas del día hoce de junio 
próximo, • ' -'-.

2 .’ No se admitirá -como licitffdor a 
,'qúien^ no haga efectivo en la mesa del 
Juzgado, o consigne en .establecirhiento . 
adecuado, el diez por ciento dél valor 
efectivo -de los 'bienes, ni se admitirán 
posturas que nó cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.^ *

. . BIENES OBJETO DE LA SUBASTA 
.Y SU TASACIÓN

Una‘ máquina de escribir <Smiht», 
Premier, modelo a), número S, doble 
teclado y en buen estado' de funciona- 
mientp; tasada en la' cantidad de 2.000 
mesetas.* ' ’ ,

Siete lunas en blanco, de 1,90 delargo, 
0,65 de ancho': tasarías en 2.774,80, pe
setas. , . .

Dos lunas de la mism.á altura y 0,60 
centímetros de ancho;.‘tasadas en 792,80 
pesetas...
. Dos lunas cómo las anteriores, eri 

.blanco, de 1,75 por 2,10; tasadas en*
2.593,80 pesetas.

Total, 8.161,40 pesétás. ' ' .
Cuyos bienes se hallan depositados 

en dón Angel Cocho Garrapucho, con 
domicilió'en el número 1 de la Plaza de 
Fuente Dorada, de esta ciudad.

Dado en Valladolid.- a doce de mayo ' 
de-mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Manuel de.la Cruz Presa. —El secretario 
habilitado,: Benito Bragado.

. 1.692-844

MISOS OFICIHES ’

ÓIPUTACtÓlíJ PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco

Don Cleto Criado dej Rey, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco. •

Hago saber: Que en el expediente de 
apremió que por d-ébitos del año 1946, ,y 
pueblo de Montealegre, se sigue en esta 
Recaudación por contribución terrifó- 
riaí rústica, se ha dictado la siguiente 
; Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de- fincas de los. deudores 
comprendidos en este expediente, efec-

tua/o por las Oficinas Catastrales de la 
provincia, y llevado a.efecto el embargo 
de las mismas, por la presente providen
cia se acuerda, que, no pudiéndose hacer 
las notificaciones de embargo y demás 
que procedan por ser los deudores de 
domicilio ignorado^ se realicen éstas por 
medio de anuncios en el «Boietín Ofi
cial» de Ía provincia y en la tablilla del 
Ayuntamiento^ según determina el ar
tículo. 154 del Estatuto de récaudacfón, ' 
requiríéndóles para que, en térrnino del 
tercer día, presenten en esta Jíecauda- 
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, aperclbíéndoles que, 
de no hacerlo, serán suplidos a su costa.

Igualmente sé acuerda requerirles para,, 
que, en término ae ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo'que se 
les sigue, señalando domicilio o repre- 

-senfánte. ’jMies pasado dicho plazo sin ’ 
realizaría, se prpseguirá el procedimien
to en.rebeldía. '

Deudor, Emigdió Tablares.,-Débito 
•principal, 23,38.pesetas.

Erial en término dé Montealegre de 
Campos, a^Pedró Muñoz, de.8 hectáreas, 
44 áreas y 43 centiáreas:Minda Norte,' 
camino de Villalba; Sur, Pedro Sánchez 
Gil y otros: Este, Valentín Pérez Gijón, 
y otros, y Oeste, camino de Valdómlna. 

Deudotes, herederos de Santos Perei
ta — Débito principal, 7,33 pesetas.

Cereal.en término de Monteal-egre de 
Campos', a el Puerto, de ,7 áreas y 87 
cehtiáreas: linda, Norte, Luis Palacios 
Martín; Sur, fin del término municipal; 
Este, fin del término municipal, y Oeste, 
camino de Villalba de los Alcores.

Lo que Sé hace público a los^ éfectos 
acordados.' ' 1 '

Medina de Ríoseco, 6 de abril de l948. 
Cleto'Criado. , .

1.373’

DIPUTACIÓN PRO VINCI AL

Recaudación dé Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

Dou Cleto Criado del Rey. recaucíador
* ^e contribuciones de la.única zona de

, Medina de Ríoseco. . •

. Hago; saber. Que en «el expediente de 
apremió,que por débitos del año 1946^'y . 
pueblo de Palacios de Campos, se sigue 
por esta Recaudación de contribución 
territorial rústica, se ha dictado' la'ísi- 
gpiente; - '

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde, de fincas de los deudotes 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto elembargo 
de las misihas, por la presente provi
dencia se acuerda qüe, no pudiéndose ' 
hacer las notificaciones de esibáfgo^y 
demás que procedan, por serios deudo
res dé domicilio ignorado; se realicen 
éstas por medio.de anuncios en el ♦Bo
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla del Ayuntamiento, • según deter
mina el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación, requiriéhdoles para que en 
el término del tercer día presenten' en

4
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çsta Recaudación los títulos dé propie
dad de las fincas embargadas, aperpi- 
biéndoles quej de no hacerlo, serán.su- 
plídos a su costa-

Igualmente se acuerda requerirles para 
que en término de ocho días comparez
can en el expediente, ejecutivo que se^ 
les sigue, señalando' domicilio o repre
sentante, pues .pasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el ptocédimíen- 
to “en rebeldía. ' / .
' Deudor, Germán Rastor de Castro.— 

Débito principal, 21,36 pesetas.
Cereal en término de Palacios de' 

Campos, al pago de Coco, de una hec
tárea y 79 centiáreas: linda Norte, Lo
renzo Castro Romo: Sut, Mariano Val
dés y, otros; Este, Santiago Fernández 
Villa, y Oeste, Rodrigo Alonso y Ger; 

, mán RulZ. ’
Lo que-se’hace, público a los efectos 

, acordados. , < - ■ 
Medina de Ríoseco, 6 de abril de 1948.

Cleto Criado.-
' 1.375

DÏPUTACIÔNJPR0VÏNCIAL

Recaudacióri de Contribuciones 
de la única zona de Medina 

de Ríoseco
Don Cleto Criado del Rey, recaudador 

de contribueí-onts de la única zona de 
Medina dé Ríoseco.

Hago saber: Qué en el expediente de 
aptenfio que por -débitos del año 1946 y 
pueblo de Tamariz de Campos, se sigue 
por esta re.caudacióñ de contribución 
territorial rústica,’ .se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. —HabíendO*tenido efecto 
el deslinde de fincas dé los deudojes 
comprendidos en este expédiente, efeC- 
tua:do por ias oficinas catastrales de esta 
provincia; y;llevado a efecto el embargo 
de las mismas, por la.presente providén- 
cia se acüerda,que, no pudiéndose hacer, 
las notificaciones de embargo y- demás, 
qué procedan por ser los deudores , de 
domicilio ignorado, se realicen éstas por 
me<|ío de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y- en la tablilla del 
Ayuntámiento, según determina el ar- 
tícplq 154 del estatuto.d^ recaudación, 
rec^uiriéndoles para que en el término 
dei tercer día presen'ten eh esta recauda
ción los títulos de propiedad dé las ^n- 
cas embargadas, apercibiéndoles que de 
no hacérlo serán stiplidos a Su costa.

igualmente sé acuerda requerirles para 
que en,término de ocho días comparéz- 
fcan en el expediente ejecutivo que »e les 
sigue, señalandb domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo sin rea
lizarlo,.se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. _ <

Deudor, Sabas Cantero Valdivieso.— 
Débito principal, 10,47 pesetas.

Ce.re'al-en térmlnó de Tamariz, al pago 
de Arama., de 42 áreas- y 79 centiáreas: 
linda Norte, Francisco Polo Lobo: Sur,, 
Paula Ruiz Pastor; Este, Francisco Polo 
Lobo, y Oeste, término de Moral de Ía 
Reina, qué la divide. ,

Deudora, Mercedes Gírcía Carranza, 
débito principal, 3,09 peseta's. '
. Cereal en término de Tamari^', al pago

de La Parba, de 55 áreas y'62 centiáreas;. 
Hpda Norte,-Pablo Escobar y otro y tér
mino de ViHabaruz: Sur, Hermenegildo 
García Pastor: Este, Víctor Pastor Alon
so, y Oeste, Julio Nieto derMazO < 
- Deudora, Juana García Ramos.—Dé
bito principal, 21,34. pesetas.

. Cereal eñ término de Tamariz a Cas
cajares, de 56 áreas y 92 centiáreas; linda 
Norte, Alejan<Iro García Pastor; Suf, 
Arroyo del Parral: Este, Pablo Escobar 
Hidalgo, y Oeste, Petra Nieto Escudero. 
, Deudor, Anastasio' López. — Débito 
principal, 7,06 pesè^tas. .

Cerèal en^ término de Taíhariz.'al pago 
de Valdeherodes, dé 34 áreas y 29’ centi
áreas; línda-Ñorte, término de Cuenca: 
Sur, zanja dé saneamiento: Éste, Luis 
Rivero Hierro., y Oeste,. Francista Gon- 
'zálpz Tristán. \ ,

'Déudor, Santiago Mañueco .Sánchez.. 
Débito principal, 0,47 pesetas.

Cereal én término de Tamariz, al pago 
de Valdehçrodes, de 3 árjsas ÿ 42,. centi- 
'áreasj linda Norte, término dé Cuenca, 
que la divide; Sur, Domingo' Clemente 
García;.Este, Máximo Sixto González, y - 
Oe%te, Eugenia Concellón .Blanco.

Deudora^. Rosalía Malilla. — Débito 
principal, 0,39 pesetas. ..

Cereal en térmlno de Tamariz, al pago 
de Valparaíso, dé 7 áreas y 8 centiáreas: 
linda Norte, término de Vlllabaruz; Sur, 
Domingo Clemente García:.Este, ’here
deros de , Juliana Calderón, y Oeste, 
herederos .de Agusttó Ruiz. . . ;

Deudora, Bibiana Pérez Giftiérrez.— 
Débito principal, 36,18 pesetas. Í <

Cereal en término de Tamariz, al pago 
de El Pico, de una hectárea, 75 áreas y 
82 centiáreas: linda Norte, Bernardino 
Ruiz' Pérez: Stir, término dé Moral;^Este, 
Juliana Mañueco y Pedr.o Mañueco,’..y 
’Oeste,’Antonia Inés y Benito de la Cüeá- 
ta Ceinos. • .

. Deudora, Isabel Rodríguez Requejo, -r 
'Débito principal, 4,23 pesetas. •

'' Cereal en término de Tamariz, al pago 
de Valdeherodes,,de 20^reas y 56 cénti- 
áreas: linda Norte, término de Cuenca, 
que la dívld_e: Sur, Benito, de la Cuesta 
Pérez; Este, Santiago de Cuesta Ceinos, 

.y Oeste, Miguel García.
Ló que se hace público a los efectos 

acordados. ¿ . ' y . .
Medina de Ríoseco, 6 de abril de 1948. 

El recaudador,'Cleto Criado del Rey.
‘1.378

' DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contríbúcíoiies 
de la\úni<a' zona de^Medina 

de Ríoseco

Don-Cléto Criado del .Rey, recaudador 
de contribuciones delà única zona de 
Medina de Ríoseco, j;

Hago saber-: .Que en el expédiente de 
apremio qué- por débitos del año 1946 y 
pueblo de Viiîabrâgima se sigue por esta 
recaudación dé contribución territorial 
rústica, sé ha dictado la sigpieute: j .

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fincas^ de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec- 

»tuado por las oficinas Catastrales de es
ta provincia, y llevado a’efecto el embar

ga fié las mismas, por la presente, 
providencia se acuerda, que, no pudién
dose hacer las notificaciones de embargo 
y demás que procedan por ser los deu
dores,de domicilio ignorado. Se realicen 
estas por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla del Ayuntamiento, segúri deter
mina el artículq|154 dei Estatuto de Re
caudación, reqmrléndoles para que en el 
término del tercer día presenten.eh ésta 
recaudación los títulos de. propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndoles 
qué dé no hacerlo serán suplidos a su 
costa. "

Tgualiheiite se acuerda requerirles para 
qué'en tíérmino de ocho días comparez
can en. el expediente ejecutivo que se les 
sigue, señalando domií^llo 0 represen- 
tanté, pues pasado dicho plazo sin rea
lizarlo, se proseguirá el procédimiento 
eñ ¡rebeldía. ' G

Deudor, dón Manuel Herrero Somoza, 
Débito principal, 341,92 pesetas:. . -

Cereal en término municipal de Villa- 
brágirná, al pago de í^elaje. de*64 áreas, 
15 centiáreas: linda , Norte,' Cipriano 
Martínez; Sur, Leandro. Cocho Vicente; 
Este, carretera de Ríoseco á Toro, y Oes
te, camino Vi^o a Ríoseco,

.Lo que se hace público a lo's efectos 
acordados. ' / . 

Medlna-de Ríoseco, 6 dé abril de 1948, 
El recaudador, Cleto Criado del Rey.

f 1.381

Subasta de monte en la provincia 
de Valladolid

; La Fundación «Rodríguez de Gells»„ 
'Marqués fiel Trebolar^ saca-a pública 
subasta él monte deríominado «El Te- 
nadillO», sito en er iérmlño/murilclpal 
dé Castromonte, poblado de. encinas y 
robles,vCon una éxtensldh, aproximada, 
de 404 hectáreas, por. el precio iñíninio 
de 1.942,062. pesetas, según tásafeión.

- La subasta.se celebrará el 31 de mayo 
del corriente año, en la Notaría del señor 
Molpeceres, éñ Médina de Ríoseco, pro' 
vincia de VaUadólid, a Jas doce horaSi 
donde se baila dé manifiesto el plieé.o 
de condiciones.—El delegado especial, 
Ignacio Arrillaga. . „

'.'1.601-#

Subasta de finca urbana en la ciadas 
de Valladolid

v La .'Fundación «Rodríguez de Cells’i 
/ Marquésfiel Trebolar, saca a pública su
basta la casa número 8,-de la Plaza » 

y Santa Ana, de la ciudad de Valladolid 
' dé una superfiieie horizontal, de 319.^ 

metros cuadrados., por el precio míniffl” 
de tasación de 172.943,50 pesetas, ¿id» 
1.° de- junio del corriente año, a las doce 
de la mañana, en la Notaría de don 581' 
vadór Escribano y Escribano, calle « 
Regalado, número 5, donde está expíes' 
to el pliego de condiciones. 1.602-#

imprenta dé la Diputación provlndd
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